EDITORIAL

Marzo

La actualidad universitaria, en nuestra casa de estudios, se ha visto regida por el desafortunado giro que ha le ha impuesto la Contraloría General de la República al devolver el Decreto Presidencial relativo al nuevo Estatuto.

Esta acción de Contraloría ha venido imposibilitar la toma de razón de un Estatuto que permitía adecuar nuestra institucionalidad a los nuevos tiempos, el que obedeció al resultado de un largo proceso de reflexión universitaria en torno a las definiciones fundamentales que debían conformar las bases de una nueva Universidad de Chile para el siglo XXI.
Sin duda que alcanzar los acuerdos necesarios en un estatuto de esta naturaleza no es la resolución de un problema trivial, toda vez que se busca con ello, hacerse cargo de la organización e inserción en el medio social de una de las entidades fundamentales de nuestra República.  Más cuando nos referimos a instituciones complejas en donde el conocimiento, la enseñanza de excelencia y la transmisión de la cultura son los elementos que hoy dan vida a las naciones desarrolladas y han permitido el paso del subdesarrollo al desarrollo en otras tantas.

Es por ello que, tras haber vivido un proceso de discusión universitario amplio entre académicos, estudiantes y funcionarios, canalizado por la Comisión Normativa Transitoria hace ya siete años atrás, al comenzar el primer período del rector Riveros, y continuar su discusión con diferentes entidades de Gobierno como los Ministerios de Educación y Secretaría General de la Presidencia, entre otros, para continuar su perfeccionamiento con el Senado Universitario en su calidad de Comisión del Consejo Universitario en los últimos años, condujo a que finalmente el Gobierno solicitase al Congreso Nacional una ley delegatoria en el Presidente de la República para decretar  el correspondiente Estatuto.

Tuve la oportunidad de participar junto al rector en las diferentes sesiones del Congreso, en donde se aprobó la ley facultativa sobre la base del correspondiente documento oficial del Estatuto elaborado por nuestra Universidad, siendo aprobada por amplia mayoría en la Cámara de Diputados y posteriormente, tras un análisis de destacados constitucionalistas, por la unanimidad del Senado.
Es sobre este escenario que el Presidente Lagos procede a promulgar el Decreto correspondiente, y sobre el cual, la Contraloría General de la República se pronuncia desfavorablemente, denegando su toma de razón por no cumplir a su entender con una serie de artículos que vienen a contravenir la naturaleza esencial de ser nuestra Universidad una institución pública.

Debido a este gran contratiempo que viene a poner en el límite la facultad  presidencial de promulgar dichos estatutos antes del 27 de marzo del presente año, el Gobierno con la anuencia del Consejo Universitario, ha decidido reponer un conjunto de artículos que no fueron objetados por la Contraloría, así como otros que se ajustan a derecho, dejando en uso una serie de artículos que mantienen su vigencia en el Estatuto del año 1981.  

De tomar razón por la Contraloría este nuevo Decreto, permitiría posteriormente al Presidente generar un Decreto con Fuerza de Ley en el que se refundirían los aspectos válidos del viejo estatuto con las nuevas disposiciones, a fin de dar forma mediante este mecanismo al nuevo Estatuto de la Universidad de Chile.

Esperamos que este proceso pueda llegar satisfactoriamente a su término, debido a que la nueva institucionalidad permitirá a nuestra Universidad manejarse con patrones organizativos acordes a lo que hoy queremos ser como principal universidad de nuestro país.
